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Liquidación de costas 

Referencia: Proceso Ordinario Laboral  

Radicado  63001-3105-004-2013-00069-01 (044) 

Demandante  Esther Julia Saza de Ceballos  

Demandando Protección S.A. & Compañía de Seguros Bolívar S.A.  

 

Valor de las agencias en derecho a cargo de cada una de las sociedades 

demandadas.   

$308.000 a cargo de cada una de 

las demandadas. 

Gastos judiciales acreditados  $0 

Valor total de la liquidación de costas: $308.000 a cargo de cada una 

de las demandadas. 

 

 

 

 

Juan Camilo Peña Barrios  
Secretario ad hoc 

 

CONSTANCIA: La anterior liquidación de costas se fija en lista por el término legal de un (1) día 

(artículo 108 del C.P.C.), hoy 6 de noviembre de 2020.  

 

 

 

 

Juan Camilo Peña Barrios  
Secretario ad hoc 

 

CONSTANCIA: La anterior liquidación de costas queda en Secretaría, a disposición de las partes el 9 de 

noviembre de 2020 por el término legal de tres días hábiles.  

 

 

 
Juan Camilo Peña Barrios  

Secretario ad hoc 
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